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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPtlÓN

Año . . . . . . . ; 75 pesetas. .
Semestre. ... . . . 50 —
Trimestre........................30 —
Número suelto, ciricuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y,territo^s .de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, siien ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el' día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—l^rÜcvAo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las Ifeyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar

' en el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente..

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación, 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia' se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios,se servirán 
. previo ppgo.
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ÁDMINISTR.ÍCION CENTRAL

GOBIERNO líE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 11 de Julio de 1946 sobre re
percusión de los aumentos de sala
rios en las contrataciones. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 14).

Excmos. áres.: Siendo frecuente el 
caso de que al establecerse por disposi' 
ciones del Ministerio de Trabajo salarios 
mínimos a los productores, muchas em- 
presas estuvieran satisfaciendo los mis- 
mos o aún superiores, y a fin de que los 
aumentos de jornales que se consideran 
indispensables en los actuales momen
tos repercutan lo menos posible en el 
precio de los productos.

Esta Presidencia del Oobierno se ha 
servido disponer: /

1 .° Las disposiciones emanadas, del 
Mirlisterío de Trabajo sobre salarios 
mínimos, en determinados ramos de la 
producción, sólo alterarán las contrata
ciones existentes, en cuanto los salarios 
ordenados sean superiores a los que'los 
productores percibieran en el momento 
de la.disposición. ' , / *

2 .° Las revisiones de contrataciones 
no afectarán por tanto más que a las di
ferencias reales de jornales que pijdieran 
existir, previa la justificación documen- 
tad.a de las citadas diferencias entre los 
jornales y retribuciones que por todas 
causas se percibieran y los establecidos 
por la nueva reglamentación.

3 .° En ningún-caso se computará en 
la revisión de contrataciones las altera
ciones en gastos generales, beneficios u 
otros aspectos del presupuesto que pu
dieran estar fijados en tantos por cientos 
de jornales.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de Julio de 1946. —P. D., él 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos, Sres,...
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ADMINISTRA* PROMAI

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General ' 
de Abastecimientos 

y Transportes/

Delegación provincial dé Valladolid

SECCIÓN: INSPECCIÓN
, ' NEGOCIADO: PRODUCCIÓN

CIRCULAR NÚMERO 658

Cupos forzosos iniciales de lentejás

Primero. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 5.® de la circular 
número 572 de la Comisaría Generál de 
Abastecimientos\y Transportes (Boletín 
Oficial del Estado número 133, del 13 de 
Mayo de 1946), esta Delegación ha pro
cedido a la distribución del cupo provin
cial de lentejas entre los distintos térmi,- 
nós municipales en la forma que a con
tinuación se detalla:

Términos municipales
Cupo 

asignado

Kilos

' Valladolid . , , . ^ . . ., 2.500 
(Aguilar de Campos . , . . 4.300 
Alaejos ....... .100,000 
Benafarces. . , . .. . 7.000
Berrueces................................ . 574
Bolaños de Campos. .... 450 
Cabezón de Pisuerga ... 195
Cabezón de Valderaduey . . ,1.840 
Canillas de Esgueva. . . . 293 
Casasola de Arión . . . . 13.500 
Castrejón. . . . . ■. . . 2.000 
Cástrobol . . . . . ... 500 
Castrodeza. . . . . . . 1.500 
Castronuño. . . . . . . 25.700
Castroponce de Valderaduey. 250 > 
Ceinos de Campos .... 2.000

Grupo 
asignado

kilos

Ciguñuela . . >. . . . , 19.500
Cistérniga . ... .. ■. 300 
Cuenca de Campos , ■ : . . 1.200 

’ Fontihoyuelo .<....'. ; 1.000 
Herrín de Campos . . . , 9.467 
Mayorga de Campos. . . . 1.800 
Melgar de Abajo . . . . \. 4.000 
Melgar de Arriba . . . . . 900. 
Monasterio de Vega. .^ . , 2.000 
Montealegre   , 250 
Moral de la Reina, . ., . , 3.000 
Morales de Campos. ... 450 
Mota del Marqués .... 400 
Mucientes .   340 
Mudarra (La) ।. . . / . . 250 

,Nava del Rey . . .... 50,000 
Palazuelo de Vedija. . 4 .1.000 
Pedrosa del Rey ..... 300 
Robladura de ,Sotíedra. . . 1.200 
Pollos. . .'. . . 300 
Rueda. . . .   ' 400 
Saelices de Mayorga. . . . 1.800 
Santa Eufemia del Arroyo. . 350 
Santervás de Campos . . , 750 
Siete iglesias de Trabancos . 40.000 
Tamariz de Campos. . . .' 14 000 
Tiedra......... 1.000 
Torrecilla de la Orden . . . 9.000 
Torrelobatón ...... 600 
Uni'Ón de Campos (La). . . 250 
Valverde de Campos . , . 250 
Vega de Ruiponce. , , . . 5.000 
Villabaruz de Campos ... 350 
Villacarralón ...... 3.632 

. Villacid de Campos. . . .. 880 
Villafrades de Campos. . . 300 
Villagarcía de Campos. .' . 100 
Villagómez ,1a Nueva . . . 5.000 
Villalba de la Loma. ... . 12.500 
Villalba de los Alcores. . . 900 
Villalbarba . . .'. . .'. 1.200 
Villalón de Campos. . . , 14.171 
Villamuriel de Campos .' . 500 
Villanubla ..•..'. , . 14.400 
Villaverdé de Medina . , , J 3.700 
Wamba. , . . . . . . ' 400 
Zaratán. . . . . . . . 2.112 
Zorita de la Loma . , . . 150
Segundo. Los cupos anteriores se 

considerarán firmes si dentro de los
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diez días naturales siguientes al dé la 
publicación de la presente circular en el 

' «Boletín Oficial» de esta provincia, no 
se formula reclamación en contra de los 
mismos por las Juntas Agrícolas Locales 
0 Juntas Sindicales Agro-Pecuarias, o si, 
prqducída la reclamación no fuese re
suelta en los diez días siguientes al de 
la fecha de su interposición.

Tercero. Las reclamaciones qye for
mulen las Juntas Agrícolas Locales o 
Juntas Sindicales Agro-Pecuarias çn re
lación con la cuantía del cupo de 
entrega forzosa asignado al Municipioli’'
deberán basarse en hechos reales, justi
ficados por los medios de prueba que se 
estimen más procedentes en cada caso; 
advirtiendo que úriieamente es admisi
ble la reclamación cuando el cupo seña-' 

, lado representase una notable despro
porción con la. superficie sembrada, 
entendiéridose por tal la real y no la que 
represente la suma dé las declaraciones 
individuales, sí éstas están faltas de 
siñeeridad, extremo ^ue debe ser com
probado por las Juntas Agrícolas Loca
les o Juntas Sindicáles Agro-Pecuarias 
y rectificadas en évita.ción de la respon
sabilidad que por la falta de declaracio
nes habría de set exigida, conforme de
termina la norma décima de la circular 
número 572 .de esta Delegación («Bole- 
tín‘Oficial» de la provincia'número 70 
del 26 de Marzo de 1946).

Como trámite previo a la resolución 
de dichas reclamaciones, esta Delega
ción Provincial recabará .el Oportuno in- 
forme de la Jefatura Agronómica y los 
demás asesoramientos que considere 
necesarios para el caso.

Cuarto. Dentro de lo^s cinco días si
guientes al en que sea firme el cupo for
zoso señalado al Municipio, la Junta 
Agrícola Local o Junta Sindiçal Agro- 
Pecuaria expondrá al público en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, una 
relación nominal de los agricultores 
afectados, con expresión de la cantidad 
asignada a cada uno de ellos y de la su
perficie sembrada que hubiese servido 
de base para la fijación de los cupos 
forzosos iridividuaíes.

Durante dicho plazo y los tres días 
siguientes, los agricultores interesados

. podrán formular por escrito ante la 
’ junta Agrícola Local, o Junta Sindical 

Agro-Pecuaria las reclamaciones que a 
su derecho convengan, las cuales ha-

- bján de fundamentarse en la inclusión o 
exclusión indebida de agricultores en'la 
expresada relación, en errores aritméti
cos o dé estimación de la superficie base 
o del rendimiento medio de la produc
ción obtenida porcada agricultor. 

Estas reclamaciones se considerarán 
desestimadas si los interesados no reci
ben notificación del. aCuerdo adoptado 
sobre las mismas por la Junta Agrícola ’ 
Local o. Junta Sindical Agro-Pecuaria 

, dentro de los tres días siguientes al de 
la presentación de aquélla.

; Quinto. Contra los. acuerdos, expre
sos o tácitos, de las Juntas Agrícolas Lo
cales o Juntas Sindicales Agro-Pecuarias 
resolviéndo las reclamaciones formula
das por los agricultores, podrán récurrir 
los interesados ante esta Delegación 
Provincial, dentro de los cinco días si
guientes al en que finalice el plazo pre- 
vistó en el párrafo último del artículo 
anterior. Estos recursos se considerarán , 
desestimados si el acuerdo que sobre\los 
mismos recaiga no es notificado a los 

interesados dentro de los rochó días 
siguientes al de la presentación de 
aquéllos.

Los recursos de referencia serán pre
sentados anté la Junta Agrícola Local o 
Junta Sindical Agro-Pecuaria, que les 
elevará, debidamente informados a esta» 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos.y Transportes, remisión que deberá 
realizarse detitro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes de la presentación del 
escríto-recursó. ,

Sexto. El cupo municipal, una vez 
firme, es inalterable, Por tanto las dife
rencias en menos que pudieran eiátimar- 
se en él cupo del agricültor reclamante, 
deberán incrementarse en el fijado a los 
demás agricultores del término, siguien
do para ello la norma general que se 
establece en esta circular para la.esti
mación y detenninación de los cupo^- 
individuales. ' ,

Séptimo. A los productores cpn. fift- 
cas enclavadas dentro del término mu
nicipal de esta capital les será cornun^r^ 
cado el cupo forzoso de enttega^^de 
lentejas individualmente en sustitucióíMi 
de la relación nominal que habrá cfe_„. 
exponerse en los. Municipios de esta 
provincia, según disponé el apartado 4.° 
de esta circular. ^¿

Los agricultores en virtud de lo qúe.js 
antecede tendrán ocho días, los siguifi^’^ 
tes a la fecha del óficio-comunicácion
para formular por escrito ante esta 
Delegación las reclamaciones que proce
dan, ya que ésta asume en esta capital 
las funciories propias .de las Juntas Loca
les Agrícolas o Juntas Sindicales Agro- 
Pecuarias, en lo que exclusivamente 
afecta a la fijación y recogida de cupos 
de productos intérvénidos.

Octavo, Una vez transcurridos los 
plazos concedidos para reclamación pa
ra los cupos individuales fijados y consi
derados éstos firmes, las Juntas Locales 
Agrícolas o Juntas Sindicales Agro-Pe
cuarias, deberán cumplimentar el apar
tado g) de la norma 3.^, circular número 
572 de e^te Servicio, publicada en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia núme
ro 70 del 26 de Marzo de 1946, en lo qu^ 
se refiere a la remisión a esta ; a-
ción, Negociado de Produccí5h\ del§e-^''’ 
gundo ejemplar del modelé ptíñlero 2, 
relleno en su totalidad, inídícando^ 1® 1 
cosecha probable calculada ^ ^'caíií^GadS 
marcada como cupo forzoso à cada prp^' 
ductor. \ V^^”^si

Noveno. Al objeto de que \p_iLr.’-e's't’a 
Delegación Provincial se pueda dar 
curnplimiento a lo dispuesto en las J 
normas 6.^ y 7.^ de la circulár número i 
650 («Boletín Oficial» de la provinei^. j 
número 145 del 2 de Julio de 19^,6) y ,^-^1 
ganizar urgentemente los plane^^^^^re-"'.! 
cogida y transporte de las lentejas, los i 
señores Presidentes ,de las Juntas Loca- i 
les Agrícolas o Juntas Sindicales Agro- i 
Pecuarias, comunicarán por éscrito ' a i 
está Delegación (Negociado de Produc- 1 
ción) la fecha en que termine la recolec-, ; 
ción y puedan entregar la totalidad del i 
cupo forzoso marcado 'a su respectivo j j
Municipio. 1

Décimo. La negligencia de las Juntas là'anteri^egí 
^Agrícolas LocalesJuntas Sinddóálés ¡ Vél^cáh 
Agro-Pecuarias, eivél cumplimiento del ,\íhr^dente.
servicio que se las encomien 
presente circular, será sancionada ton, 
sujeción estricta a lo dispuesto en^i^*^ aUjCViVii CoiiiVLcx O. iu uispucotM vii’j^i^*¡^<c--' . .

circular núnicr,o 467 de la Coinisaría (J^^j«****^*^^P'^^^^'® ^'^ ® KJ*lptits.cióíí p^c^lviclfii

neral (Boletín Oficial» de la provincia 
número 154 del 12 de Julio de 1944). •.

Valladolid, 16 de Julio de 1946.—El 
Gobernador civil -delegado provincial, 
Tomás Romojaro. ,
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tDMmmCIÓN MDBAl
Cabezón de Valderaduey

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público por el plazo 
de quince días, a efectos de reclamación, 
el presupuesto extraordinario formado 
para la construcción de un pozo ar
tesiano.

J^-a be®:ón de Valderaduey, 10 de Julio 
ne :^46‘^E1 alcalde, Pedro Díez. . 
- \ 2.159-990

Parque

M^Hasta el día 23 del actual se admiten
ofertas para la compra de los artículos 
que se detallan,, para su entrega en el 
mes de Agosto próximo. '

PARA VALLADOLID

Leña, 3.000 quintales métricos.

PARA SALAMANCA '

Leña, 1.000 quintales métricos.

PARA MEDINA DEL CAMPO

Pan, elaboración de las raciones nece
sarias.

Leña, 600 quintales métricos. ,
Los pliegos de condiciones se .encuen

tran a disposición del público en las 
j^eipas del Det,^ll, todos los días iabo- 
rabjes de diez a trece. 
’■'Vallado't

2.172-991

io de 1946. —El 
ñ. Ricardo Ruizteni^ 

¿0)1 là

Æspçg.^b MOVIL Hj 
Agrope .   

Local / 
elascálvaro

^Yj^asta de pastos sobrantes 
^’^ de rastrojeras -

■Habiendo quedado desierta, por falta 
dC' licitadores, la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término, 
municipal, que se anunció en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, núme
ro 144, de 1 de Julio actual, se anuncia
segunda subasta, que tenderá lugar a las 
do^hora^ del di '’'’ '’ ^’ ''' ctual en

rreglo al 
ron para1^1
<946.-El

'l^j 
1«!>SPtC!Al; jOT^

992
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